RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº2013-17-1-0005247 , Ent. N°1705/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, relativas al llamado Nº 3/2013, convocado para el suministro de productos químicos y detergentes;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Numero 78/013 de la Directora Ejecutiva de la UCA del 7.8.2013, adjudicó parcialmente el llamado a:        Entox S.A. ($11.836.076,38); Lifenir S.A. ($583.982,40); MedicPlast S.A. ($1.912.752,60); Midet Corp Ltda ($ 1.786.860,80); Química Cenit S.A. ($30.778,16); Zupre Ltda ($ 9.788.011,20); Bioerix SRL ($558.272,00); Bioquim Ltda. ($527.991,60); Bloker S.A..($ 93.392,17); Chem Tree Ltda.                        $ 1.025.563,72; Clap Laboratorios SRL ($ 542.851,20) y Emilio Benzo S.A. ($3.807.637,81) por un total de $ 32:494.170 impuestos incluidos  por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas con vencimiento final el 01/07/2015;

2) que este Tribunal, en Sesión del 11.9.2013, dispuso cometer a los Contadores Delegados o Auditores en los Organismos la intervención del gasto, a saber: ASSE $ 22:169.094,28.; BPS  $ 430.887,77. BSE $ 914.765,39; INAU $ 202.944,68; MDN $ 3.856.177,57; Ministerio del Interior $ 1.932.379,30; MSP (DI.GE.SA.) $ 15.529,14; UDELAR                        $ 2.972.391,92; previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que en ésta instancia consta nota de la firma ENTOX SRL de fecha 5.1.2015, adjudicataria entre otras firmas del llamado, comunicando que no podrá mantener los precios respecto de los items adjudicados para la prórroga prevista que comienza el 7.2.2015. Al respecto, según el informe técnico del Organismo del 5.3.2015, señaló que el proveedor presentó nota de renuncia en tiempo; que para los items 2, 4 al 7, 59, 71, 72 y 90 que se habían adjudicado por única oferta, por lo que no existen otras ofertas en el ranking. En cambio para los item 1, 20, 49, 53, 57, 60, 86 y 97 se solicitó conformidad al proveedor que sigue en el ranking de ofertas (Emilio Benzo S.A), lográndose su aceptación;

4) que se adjunta Resolución de la UCA del 18.3.2015,expresando que a efectos de mantener el normal aprovisionamiento, readjudica los ítems detallados en el anexo I y deja sin efecto los ítem 2, 4 al 7, 59, 61 al 63, 71, 72 y 90, representando una disminución en la adjudicación de $ 2.109.941 impuestos incluidos, por lo que el importe total máximo adjudicado asciende a $ 30.384.229;

CONSIDERANDO: que la nota remitida por la firma ENTOX SRL, se ampara en la Cláusula 2 del pliego, que refiere al plazo, permitiendo que ante el advenimiento de la prórroga automática, la firma, con la debida antelación, comunicara la extinción del vínculo obligacional, ajustando su proceder a la normativa que rigió el llamado; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   Dejar sin efecto la Resolución del Tribunal de fecha 11.9.2013;
2) Cometer a los Contadores Delegados o Auditores en los siguientes Organismos la intervención del gasto, de $ 30.384.229, a saber: Administración de Servicios de Salud del Estado $ 20.462.359; Banco de Previsión Social $ 318.243, Banco de Seguros del Estado $ 910.993; Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay $ 171.198; Ministerio de Defensa Nacional $ 3.691.906; Ministerio del Interior $ 1.929.674; Ministerio de Salud Pública (DI.GE.SA.) $ 12.365; Universidad de la República $ 2.887.502; previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y la desafectación del monto de      $ 2:109.941; 

3)  Comunicar los Contadores Delegados o Auditores respectivos; y
4)  Devolver las actuaciones.
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